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México D.F., a 10 de Noviembre de 2025

Manual de Organización General de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) publicó en el D.O.F. del 10/11/2025, el manual citado al rubro, cuya entrada
en vigor será al día siguiente de su publicación, destacando los siguientes puntos:

Propósito:

Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos
naturales, bienes y servicios ambientales, así como propiciar su aprovechamiento y
desarrollo sustentable y con ello impulsar una política nacional de protección ambiental que
dé respuesta a la creciente expectativa nacional por proteger los recursos naturales del país
y que logre incidir en las causas de la contaminación y de la pérdida de ecosistemas y de
biodiversidad en concordancia con sus atribuciones especificadas en el artículo 32 Bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Misión Visión
Incorporar en los diferentes ámbitos de
la sociedad y de la función pública,
criterios e instrumentos que aseguren
la óptima protección, conservación y
aprovechamiento de los recursos
naturales del país, conformando así una
política ambiental integral e incluyente
que permita alcanzar el desarrollo
sustentable.

Para cumplir con lo anterior, la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, las Subsecretarías
y los diversos órganos desconcentrados

Un país en el que la ciudadanía abrigue
una auténtica preocupación por
proteger y conservar el medio ambiente
y utilizar sustentablemente los recursos
naturales conciliando el desarrollo
económico, la convivencia armónica
con la naturaleza y la diversidad
cultural.
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y descentralizados que forman parte del
Sector Ambiental Federal, trabajan en
cuatro aspectos prioritarios:

1. La conservación y
aprovechamiento sustentable de
los ecosistemas y su biodiversidad.

2. La prevención y control de la
contaminación.

3. La gestión integral de los recursos
hídricos.

4. El combate al cambio climático.

Para mayor referencia se adjunta el Manual en comento:

Manual de Organización de SEMARNAT 10112025.doc

NOTA: A partir de la entrada en vigor de este Manual, se abroga el Manual de Organización
General de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 25 de marzo 2024.

El presente Manual ya se encuentra integrada en la base de datos de CAAAREM para su
consulta.

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA
PPR/UMB/HHE

   Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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